
REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7608  • pP. 1-10 • 2022 • DICIEMBRE • 2610

ORLANDO GAONA SÁNCHEZ, identificado con cé-
dula de ciudadanía No. 1.020.753.484, en el cargo de 
libre nombramiento y remoción denominado Subdirec-
tor Técnico Código 068 Grado 05 de la Subdirección 
de Banca Multilateral y Operaciones de la Dirección 
Distrital de Crédito Público de la planta de personal 
de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la 
Entidad para la vigencia fiscal en curso, existe apropia-
ción presupuestal disponible en los rubros de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a 
la nómina, para respaldar las obligaciones del referido 
empleo.

Que mediante Resolución No. DGC-000770 de 21 
de septiembre de 2022, se encargó en empleo de 
Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 de la 
Subdirección de Banca Multilateral y Operaciones 
de la Dirección Distrital de Crédito Público, a JOR-
GE IVÁN PARDO AVELLA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 9.398.754, quien ocupa el empleo 
de Profesional Especializado Código 222 Grado 24, 
ubicado en la Subdirección de Banca Multilateral y 
Operaciones, desde el 22 de septiembre de 2022 y 
hasta que sea provisto en forma definitiva el cargo.

Que conforme a lo anterior, es necesario proceder 
con la provisión definitiva del empleo de Subdirector 
Técnico Código 068 Grado 05 de la Subdirección 
de Banca Multilateral y Operaciones de la Dirección 
Distrital de Crédito Público de la planta de personal de 
la Secretaría Distrital de Hacienda y dar por terminado 
el encargo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a JAIME ORLANDO GAONA 
SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.753.484, en el empleo de libre nombramiento y 
remoción denominado Subdirector Técnico Código 
068 Grado 05 de la Subdirección de Banca Multilateral 
y Operaciones de la Dirección Distrital de Crédito Pú-
blico de la planta de personal de la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

Artículo 2. Como consecuencia de lo anterior, dar 
por terminado, a partir de la fecha de la posesión de 
JAIME ORLANDO GAONA SÁNCHEZ, el encargo 
de JORGE IVÁN PARDO AVELLA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 9.398.754, en el empleo 
de Subdirector Técnico Código 068 Grado 05 de 
la Subdirección de Banca Multilateral y Operaciones 
de la Dirección Distrital de Crédito Público, realizado 
mediante Resolución DGC-000770 de 2022, quien 
continuará desempeñando el cargo de Profesional 

Especializado Código 222 Grado 24, ubicado en la 
Subdirección de Banca Multilateral y Operaciones.

Artículo 3. El presente nombramiento cuenta con saldo 
de apropiación presupuestal suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de factores constitutivos 
de salario y contribuciones inherentes a la nómina 
durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 4. Comunicar el contenido de la presente 
resolución a JAIME ORLANDO GAONA SÁN-
CHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.753.484 y a JORGE IVÁN PARDO AVELLA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.398.754.

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil veintidós (2022).

JUAN CARLOS THOMAS BOHÓRQUEZ
Secretario Distrital de Hacienda (E)

RESOLUCIÓN Nº SDH-000512
(22 de diciembre de 2022)

“Por medio de la cual se establece el esquema de 
calificación y días de reciprocidad a las entidades 

financieras autorizadas para la recepción de 
documentos tributarios y el recaudo de tributos, 

anticipos, retenciones, sanciones e intereses 
administrados por la Secretaría Distrital de 

Hacienda”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA (E)

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas en literales a), j) y o) del artículo 4° del 
Decreto Distrital 601 de 2014, modificado por el 
artículo 1° del Decreto Distrital 364 de 2015 y el 

artículo 48 del Decreto Distrital 192 del 2 de junio de 
2021 y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 
2014, “Por el cual se modifica la estructura interna y 
funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se 
dictan otras disposiciones”, modificado por el Decreto 
Distrital 364 del 22 de septiembre de 2015, dispone 
como funciones del Despacho del Secretario Distrital 
de Hacienda, entre otras, formular la política del Distrito 
Capital en materia tributaria y de tesorería, así como 
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formular parámetros para la planeación y el control 
de las actividades relacionadas con la investigación, 
determinación, recaudación, cobro y discusión de los 
impuestos distritales.

Que mediante el artículo 48 del Decreto Distrital 192 del 
2 de junio de 2021, el Alcalde Mayor de Bogotá D.C. 
asignó al Secretario Distrital de Hacienda la facultad 
para expedir las resoluciones de autorización a las 
entidades financieras legalmente constituidas en el 
país y vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia que cumplan con los requisitos exigidos, para 
la recepción de documentos tributarios y el recaudo 
de los tributos administrados por la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

Que en virtud de lo previsto en los artículos 49, 50 
y 51 del Decreto Distrital 192 del 2 de junio de 2021 
se hace necesario decidir lo atinente al esquema de 
calificación y días de reciprocidad para las entidades 
financieras autorizadas para la vigencia 2023.

Que en aras de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias por parte de los contribuyentes, 
incrementar los índices de recaudo y obtener su apli-
cación inmediata en los correspondientes estados 
de cuenta, la Administración Hacendaria Distrital 
implementó en el sistema recaudatorio de los tribu-
tos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses, 
el esquema de Recaudo en Línea, razón por el cual, 
y con la finalidad de incentivar su implementación 
se ajustó el Factor “T” correspondiente al nivel tec-
nológico, a aquellas entidades recaudadoras que lo 
implementen.

Que en cumplimiento de los principios de transparencia 
y acceso a la información pública consagrados en el 
artículo 3° de la Ley 1712 de 2014, “Por medio de la 
cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información Pública Nacional y se 
dictan otras disposiciones” y del deber de información 
al público contenido en el numeral 8° del artículo 8° 
de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de la Contencioso Administrativo”, el 
presente proyecto de Resolución se publicó en el Sis-
tema Legalbog, de conformidad con el numeral 8 del 
artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto Distrital 
474 de 2022, desde el día 1° hasta el 9 de diciembre 
de 2022, donde se recibieron observaciones por parte 
de Asobancaria, las cuales una vez revisadas no se 
acogieron como se explica en la matriz de comentarios 
del Sistema LegalBog.

En mérito de lo expuesto:

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto. Establecer el esquema de califica-
ción y días de reciprocidad para las entidades finan-
cieras autorizadas para la recepción de documentos 
tributarios y el recaudo de tributos, anticipos, reten-
ciones, sanciones e intereses administrados por la 
Secretaría Distrital de Hacienda, para la vigencia 2023.

Artículo 2. Determinación del plazo para consignar 
los dineros en la entidad financiera receptora. La 
calificación de cada entidad recaudadora para efectos 
de la reciprocidad (plazo de consignación de los recur-
sos recaudados) será el resultado de la evaluación que 
realice la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá DIB y se define según 
la siguiente fórmula:

Plazo (Reciprocidad) = B + T + E  
Donde:
B= Días base, según la vigencia 
T= Días nivel tecnológico 
E=Días eficiencia y esfuerzo

Parágrafo. En todos los casos, el plazo previsto en 
este artículo se entenderá en días calendario.

Artículo 3. Factor “B” días base. El factor “B” co-
rresponde al reconocimiento fijo en días calendario 
que se otorga a todas las Entidades Recaudadoras y 
equivale para la vigencia 2023 a ocho (8) días, a los 
cuales les serán sumados los días que se otorguen 
por los factores variables, conforme al resultado de la 
calificación obtenida en el bimestre que corresponda.

Artículo 4. Factor “T” variable días por nivel tecno-
lógico. El factor “T” Nivel Tecnológico, corresponde 
al reconocimiento que se otorga por disponer a los 
contribuyentes de medios electrónicos incluido el botón 
de pago, para el cabal recaudo de los tributos.

Este factor “T” equivale a un (1) día y se otorgará a 
las entidades recaudadoras que cumplan con alguna 
de las siguientes condiciones:

1.	 Que la entidad recaudadora supere el 1% del total 
de las transacciones realizadas por medios elec-
trónicos por todas las entidades recaudadoras en 
el periodo calificable.

2.	 Que la entidad recaudadora incremente como mí-
nimo diez (10%) del total de sus transacciones por 
medios electrónicos.

Para determinar en la segunda condición el crecimiento 
comparativo se tendrá en cuenta la sumatoria total de 
las transacciones por medios de pago electrónicos 
realizadas por las entidades recaudadoras en los 
siguientes periodos:
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PERIODO A CALIFICAR
CRECIMIENTO COMPARATIVO

PERIODO DE RECAUDO PERIODO DE RECAUDO

Enero – Febrero 2023 1 de septiembre al 31 de octubre de 2021 1 de septiembre al 31 de octubre de 2022

Marzo – Abril 2023 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2021 1 de noviembre al 31 de diciembre de 2022

Mayo – Junio 2023 1 de enero al 28 de febrero de 2022 1 de enero al 28 de febrero de 2023

Julio – Agosto 2023 1 de marzo al 30 de abril de 2022 1 de marzo al 30 de abril de 2023

Septiembre – Octubre 2023 1 de mayo al 30 de junio de 2022 1 de mayo al 30 de junio de 2023

Noviembre – Diciembre 2023 1 de julio al 31 de agosto de 2022 1 de julio al 31 de agosto de 2023

Parágrafo. El factor “T” Nivel Tecnológico, variará 
una vez sea dispuesto en producción el Sistema de 
Recaudo en Línea y conservará la equivalencia de un 
(1) día de reciprocidad. Será reconocido a aquellas 
entidades recaudadoras que dispongan la recepción 
de documentos tributarios y el recaudo de los tributos, 
Administrados por la Secretaría Distrital de Hacienda 
a través del Sistema de Recaudo en Línea.

Artículo 5. Factor “E” variable días por eficiencia 
y esfuerzo: Se trata de un indicador que pondera dos 
variables del recaudo, en primer lugar, se calcula la 
participación en monto recaudado de cada entidad 
sobre el total del recaudo y se pondera por un 30%. 
Adicionalmente, se calcula la participación en número 
de operaciones realizadas por cada entidad recauda-
dora sobre el total de operaciones y se pondera por 
un 70%, así:

IE = {(VR ÷ ∑VR) * 30%} + {(N°op ÷ ∑ N°op) * 70%}

Donde:

IE= Indicador de eficiencia y esfuerzo

VR= Valor de recaudo por entidad recaudadora 

∑VR= Sumatoria del total recaudado por las entidades

N°op= Número de operaciones realizadas por entidad 
recaudadora. 

∑N°op= Sumatoria del total de operaciones por las 
entidades

El resultado del indicador IE de cada entidad recau-
dadora será comparado con la media geométrica del 
indicador IE de todas las entidades recaudadoras y se 
asignará un (1) día, cuando el valor del indicador de 
un banco recaudador sea mayor o igual al IE promedio 
de todas las entidades.

Artículo 6. Periodos de calificación. Respecto de 
las variables “T” nivel tecnológico, la calificación se 
efectuará teniendo en cuenta la información entregada 
por la entidad recaudadora en la Secretaría Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Impuestos – DIB, 
en los siguientes periodos bimestrales:

•	 Para calificar el bimestre ENERO – FEBRERO, 
se analizará la información entregada durante el 
bimestre JULIO – AGOSTO de 2022

•	 Para calificar el bimestre MARZO –	 ABRIL,  se 
analizará la información entregada durante el bi-
mestre SEPTIEMBRE – OCTUBRE de 2022.

•	 Para calificar el bimestre MAYO – JUNIO, se ana-
lizará la información entregada durante el bimestre 
NOVIEMBRE – DICIEMBRE de 2022.

•	 Para calificar el bimestre JULIO – AGOSTO, se 
analizará la información entregada durante el bi-
mestre ENERO – FEBRERO de 2023.

•	 Para calificar el bimestre SEPTIEMBRE – OCTU-
BRE, se analizará la información entregada durante 
el bimestre MARZO – ABRIL de 2023.

•	 Para calificar el bimestre NOVIEMBRE – DICIEM-
BRE, se analizará la información entregada durante 
el bimestre MAYO – JUNIO de 2023.

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no aplica para 
la segunda condición que se señala en el artículo cuar-
to de la presente resolución y “E” Eficiencia y esfuerzo,

Artículo 7. Plazo para consignar los dineros re-
caudados en la entidad financiera receptora. Una 
vez cumplidos los recaudos diarios por parte de las 
entidades recaudadoras, deberán ser consignados 
a favor de la Dirección Distrital de Tesorería, en la(s) 
entidad(es) financiera(s) autorizadas por la Secretaría 
Distrital de Hacienda en la cuenta(s) que ésta deter-
mine , y dentro del plazo en días calendario que para 
cada entidad recaudadora establece bimestralmente 
la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá, de acuerdo con la calificación 
asignada a ésta.

El plazo para consignar se cuenta a partir del día 
calendario siguiente al del recaudo. Si el plazo vence 
en un día que no fuere hábil, la consignación deberá 
efectuarse al día hábil siguiente.

Parágrafo 1. Cuando una entidad financiera obtenga 
por primera vez la autorización para la recepción y 
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recaudo de los anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses de los tributos distritales administrados por 
la Secretaría Distrital de Hacienda, deberá consignar 
los dineros recaudados diariamente, dentro del plazo 
promedio de reciprocidad obtenido por las demás en-
tidades recaudadoras durante el bimestre anterior al 
cual la entidad financiera haya recibido la autorización 
para recaudar, conforme comunicación enviada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá – DIB, el plazo promedio se 
aplicará hasta cuando la nueva entidad obtenga su 
primera calificación bimestral.

Parágrafo 2. La entidad recaudadora debe garantizar 
que los recursos que sean consignados en las cuentas 
receptoras se encuentran disponibles en efectivo, ga-
rantizando la disponibilidad inmediata de los mismos.

Artículo 8. Cálculo de todas las operaciones. Todas 
las operaciones se calcularán con tres decimales, sin 
embargo, para la presentación de la calificación de 
cada factor se tendrán en cuenta dos (2) decimales, 
donde el segundo se incrementa un (1) punto si el 
tercero es superior a cinco, en caso contrario no se 
modifica.

Para el cálculo final de los días de reciprocidad se hará 
aproximación al entero superior más cercano cuando 
la fracción sea mayor o igual a 0.50, en caso contrario 
se aproximará al entero inferior.

Artículo 9. Vigencia y derogatorias. La presente 
resolución rige a partir del día hábil siguiente a su pu-
blicación en el Registro Distrital y deroga la Resolución 
SDH-880 del 30 de diciembre de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del 
mes de diciembre de dos mil veintidós (2022).

JUAN CARLOS THOMAS BOHÓRQUEZ
Secretario Distrital de Hacienda (E)

RESOLUCIÓN Nº SDH-000513
(22 de diciembre de 2022)

“Por la cual se realiza una delegación especial”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA (E)

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas mediante los artículos 9 y 

10 de la Ley 489 de 1998, literal o), artículo 4 del 
Decreto Distrital 601 de 2014 modificado por el 
artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 209 de la Cons-
titución Política, la función administrativa está al ser-
vicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-
cidad, transparencia, y responsabilidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones.

Que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 9º de la 
Ley 489 de 1998, las autoridades administrativas me-
diante acto de delegación podrán transferir el ejercicio 
de funciones, la atención y decisión de los asuntos a 
ella confiados por la ley, en los empleados públicos de 
los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente.

Que el 21 de enero de 2021 la Secretaría Distrital de 
Hacienda y la Federación Nacional de Departamentos 
suscribieron Convenio Interadministrativo PM No. 017 
de 2021, con un plazo de ejecución hasta el treinta y 
uno (31) de diciembre de 2023 y cuyo objeto consiste 
en “Aunar esfuerzos para apoyar la lucha de BOGOTÁ 
D.C., contra la introducción ilegal de cigarrillos, licores, 
vinos, aperitivos y cervezas, tanto auténticos como 
falsificados, el diseño y puesta en marcha de los planes 
operativos contra el comercio de éstos ilegales y de 
mecanismos preventivos para evitar la evasión fiscal y 
el contrabando, en procura de fortalecer a Bogotá D.C 
en el cumplimiento de las funciones y competencias 
asignadas por la constitución y la ley”.

Que debido al objeto, alcance y compromisos especí-
ficos previstos para la ejecución del convenio interad-
ministrativo, están directamente relacionados con las 
funciones asignadas a la Subdirección de Determina-
ción, dependencia perteneciente a la Dirección Distrital 
de Impuestos, y teniendo en cuenta la necesidad de 
precisar la competencia funcional para la suscripción 
del otrosí y adición No. 002, se hace necesario efec-
tuar la presente delegación especial con la finalidad 
de simplificar la gestión administrativa y ejecución del 
convenio, dando cumplimiento a los principios de la 
función administrativa enunciados en el artículo 209 
de la Constitución Política y la Ley 489 de 1998.

Que la función delegada en la presente resolución 
es afín a las funciones asignadas al cargo de el (la) 
Director (a) Distrital de Impuestos de Bogotá.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Delegar en el (la) Director (a) Distrital de 
Impuestos de Bogotá, la competencia funcional para 


